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Solicitud de Adhesiones

Queridas compañeras y compañeros,

El próximo 10 de diciembre de 2009 se debatirá en el Senado de Santa Fe la derogación de los artículos 83, 87 y 93 del Código de Faltas de esa provincia, que durante todos estos años han habilitado a la persecución policial de las trabajadoras sexuales, mujeres y personas trans.

El pasado  jueves 26 de noviembre los tres artículos fueron derogados por unanimidad en la Cámara de Diputados de esa provincia, pero aún falta el Senado. 

La lucha por la derogación de los artículos del Código de Faltas que persiguen la “faltas al pudor”, la “prostitución escandalosa” y el “travestismo” fue iniciada en el año 2001 por nuestra compañera Sandra Cabrera, por entonces secretaria general de AMMAR Rosario. 

Sandra fue asesinada de un balazo en la nuca el 27 de enero de 2004, luego de que sus denuncias por complicidad policial en la explotación sexual infantil y hostigamiento a las trabajadoras sexuales lograran el desmantelamiento de la División Moralidad Pública de la policía. Hoy las trabajadoras sexuales continúan siendo perseguidas en Santa Fe, mientras el crimen de Sandra continúa impune. 

Necesitamos demostrar al Senado de Santa Fe que somos muchos y muchas en Argentina y en América Latina quienes apoyamos la derogación del Código de Faltas y continuamos el reclamo de justicia por Sandra Cabrera. 

Solicitamos envíen su adhesión, institucional o personal, hasta el 9 de diciembre de 2009, para poder presentarlas en el Senado el día del debate.

La direcciones electrónicas para hacerlo son: nacional@ammar.org.ar / comunicación@ammar.org.ar
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trabajadoras sexuales argentinas
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